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Resumen: En el presente artículo se presentan los resultados de una investigación que analiza 
dos grandes temas interconectados entre ellos: por un lado, cuáles son los principales tipos de 
conflicto ético que experimentan los profesionales de la educación social y del trabajo social; 
en segundo lugar, cuáles son las formas más frecuentes de gestión. A partir de los datos 
obtenidos, se identifican los elementos que determinan la forma como los profesionales 
abordan los conflictos de valor y se sugieren criterios para implementar políticas de formación 
más efectivas para abordar situaciones de complejidad, como es el caso de los conflictos de 
valor.
Palabras-clave: Ética aplicada; gestión de conflictos éticos; tipos de conflicto; educación 
social; trabajo social
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Types of ethical conflict and management forms in social education and social work. 
Challenges in training politics
Abstract: This paper presents the results of an investigation that analyses two important and
interrelated issues: firstly, what are the main types of ethical conflict that social education and 
social work professionals experiment with; and secondly, which are the most prevalent 
management forms. From the data obtained, the elements that determine the way the 
professionals tackle value conflicts are identified, and criterion are suggested in order to 
implement more effective training policies to approach situations of complexity, as in the case 
of value conflict.
Keywords: Applied ethics; ethical conflict management; types of conflict; social education; 
social work

Tipos de conflito ético e formas de gestão em educação social e serviço social. 
Desafios nas políticas de formação
Resumo: O presente artigo apresenta os resultados de uma pesquisa que analisa dois grandes 
temas interligados: primeiramente, quais são os principais tipos de conflitos éticos vividos 
pelos profissionais da educação social e de serviço social; em segundo lugar, quais são as 
formas mais frequentes de gestão. A partir dos dados obtidos, identificam-se os elementos 
determinantes das formas como os profissionais abordam os conflitos de valor. Também são 
sugeridos critérios de implementação de políticas de formação mais efetivas para a resolução 
de situações de complexidade, como é o caso dos conflitos de valor.
Palavras-chave: Ética aplicada; gestão de conflitos éticos; tipos de conflito; educação social; 
serviço social

Introducción1

La educación social y el trabajo social (a partir de ahora ES y TS respectivamente) son 
profesiones en las que la dimensión valorativa siempre está presente. En estas profesiones, 
Cualquier protocolo, estrategia o dispositivo técnico responde siempre a un posicionamiento 
ético y político sobre el trato que quiere darse a las personas a las que se atiende. Se puede ser 
técnicamente imparcial en el momento de aplicarlos, pero el criterio que motiva la finalidad de 
esos dispositivos nunca será neutral porque siempre descansa en una perspectiva ideológica y 
política sobre la realidad (Caride, 2005, 2009; Ronda, 2012; Sánchez, 1996). Esta es la razón 
por la que ambas profesiones se preocupan por definir su posicionamiento moral frente a las 
problemáticas que abordan mediante la definición de los valores y principios que les sirven de 
referencia para determinar de qué y ante quién se sienten responsables.

Para referirnos a los deberes morales que el profesional adquiere en el ejercicio de su 
actividad, a lo largo del texto utilizaremos indistintamente las expresiones moral profesional, 
ética profesional y deontología profesional (Wanjiru, 1995), aunque en sentido estricto pueda 
haber diferencias entre los conceptos ética, moral y deontología: el primero se refiere a la 
capacidad de reflexionar sobre los valores y sobre la dimensión moral de las personas, los 
grupos y las profesiones; el segundo hace referencia a cada uno de los códigos de valor 
concretos que una persona o grupo puede decidir seguir (moral católica, moral laica, etc….); el 
tercero pone el énfasis en el deber moral de seguir unos principios determinados que han sido 
definidos previamente por un colectivo profesional concreto. Además, mientras que los dos 
primeros suponen una adscripción libre y personal, el tercero tiene un sentido de mayor 
obligatoriedad por ser miembro de una profesión.

1 Este estudio ha sido posible gracias a la ayuda procedente de la Secretaría de Universidades e 
Investigación del Departament d’Economia i Coneixement de la Generalitat de Catalunya.
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Vamos a definir los principios y valores que sirven de referencia a los profesionales 
mediante la expresión cuestiones morales (Ferrer & Álvarez, 2005) o cuestiones éticas (Banks, 1997), 
siempre que entre ellos no planteen conflicto. De manera genérica, en el momento que dos o 
más de estos aspectos entren en contradicción entre ellos, hablaremos de conflicto de valor o de
conflicto ético. Siguiendo los mismos criterios, en este estudio utilizaremos la expresión problema 
moral para referirnos a situaciones de conflicto de valor en las que hay una estrategia o criterios 
para construir respuestas frente a ese conflicto porque se trata de una situación ya vivida o que 
se ha podido imaginar antes de que ocurra, lo que supone la posibilidad de anticiparse a ellos; 
finalmente, utilizaremos la expresión dilema moral para referirnos a un conflicto de valor 
inesperado, nuevo, imprevisto, ante el que no hay un criterio para construir respuestas o para 
decidir qué alternativa es la más adecuada entre las opciones posibles. En este caso, no hay 
posibilidad de anticipación y la respuesta es reactiva.

Entendemos la ética aplicada como una forma de filosofía práctica que media entre 
unos principios éticos generales y unas realidades concretas donde estos se deben utilizar 
(Hortal, 2002), de manera que se conecten las normas abstractas con los cuestionamientos 
éticos de la práctica profesional diaria (Fernández, 1994; Hortal, 2003). Este giro aplicado o 
pragmático de la ética (Cortina 1986, 2002, 2003) es la reflexión sobre el uso y la influencia real 
de la filosofía moral en los diferentes espacios de la vida social. Más allá del nivel de 
fundamentación y justificación racional del sentido general de la ética y de las normas morales 
(Cortina, 2003; Maliandi, 2002, 2006), se preocupa por traducir los principios éticos generales 
en forma de criterios aplicables en un contexto histórico y social determinado. Además, 
establece un método de acompañamiento en la toma de decisiones.

Los dilemas de la práctica exponen el profesional a un cierto riesgo moral (Banks, 1997), 
esto es, a una afectación de carácter emocional derivada del malestar que implica la toma de 
decisiones ante un conflicto de valor para el que no hay referencias ni alternativas claras para 
abordarlo y no hay certeza sobre los efectos que la decisión pueda ocasionar. Estas tensiones 
emocionales pueden condicionar su salud moral (Guisán, 1986) con la aparición de estrés e 
incluso de burnout, por lo que conocer qué genera conflicto en la práctica profesional y qué 
estrategias utilizar para resolverlo puede ser un mecanismo efectivo para reducir este malestar.

Los estudios sobre las cuestiones morales y la existencia de sistemas de apoyo al 
profesional es desigual en las distintas profesiones. Mientras que en el terreno sanitario la 
bioética ha dado grandes impulsos en la identificación de las situaciones críticas a las que está 
expuesto el profesional así como a los procesos y estructuras necesarias para la toma de 
decisiones (Ferrer & Álvarez, 2005), en las profesiones socioeducativas todos estos elementos 
son aún muy incipientes.  

Una primera aproximación a estudios de carácter internacional en la educación social y 
en el trabajo social2 nos muestra que el tema más estudiado por la cantidad de propuestas 
desde la perspectiva aplicada es el de la creación de modelos para la toma de decisiones, 
algunos importados de la bioética (Ruíz-Cano et al., 2015). 

Entre ellos son una referencia destacada las propuestas de Banks (1997) y más 
actualmente los estudios que Osmo y Landau han desarrollado en Israel, replicados en Chile 
por Miranda (2006). En síntesis, ponen el énfasis en identificar hasta qué punto las 
justificaciones que hacen los profesionales en la toma de decisiones se basan en teorías éticas o 

2 En los estudios consultados, a menudo se encuentra una denominación genérica que incluye ambas 
profesiones. Es el caso de “social education”, “Social Work” o “Social pedagogy”, en función de la 
tradición europea en que nos situemos. Estas denominaciones dan argumentos para establecer la 
relación entre ambas, a veces diferenciándolas, a veces integrándolas. En nuestro estudio, aunque los 
resultados son parecidos para ambas, las tratamos por separado, al tratarse de dos profesiones con un 
estatus singular cada una de ellas en el estado español. Para profundizar en este tema puede consultarse 
la obra de Calderón y Gotor, 2013.
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si dependen de criterios y creencias personales o profesionales, pero sin un modelo ético de 
referencia -como pueden ser un planteamiento utilitarista, deontológico, de desarrollo de 
derechos, centrado en virtudes o desde la perspectiva del cuidado- (Miranda, 2006). Un dato 
relevante es que los trabajadores sociales necesitan identificar sus propios valores personales 
para definir su posición a la hora de hacer frente a los dilemas morales de la profesión y 
comprometerse en una argumentación explícita que puede contribuir significativamente a la 
calidad de la toma de decisiones. Conviene destacar que en ambos casos se percibe que la toma 
de decisiones está determinada por las creencias y los estilos personales, en detrimento del uso 
de sistemas colectivos, explícitos y públicos, que darían más objetividad y ecuanimidad a las 
respuestas.

En el Estado Español, los estudios sobre ética aplicada en el terreno del trabajo social 
están algo más desarrollados que en la educación social, aunque en ambos casos aún son aún 
incipientes. 

En relación a qué genera conflicto, Ballestero (2009), Ballestero, Úriz & Viscarret 
(2012, 2013) describen los conflictos derivados de la relación entre colegas, con las 
administraciones y las personas atendidas en los servicios, así como dilemas relativos al deber 
de informar a terceras personas, al tipo de relación con el usuario y el respeto a su autonomía, 
los conflictos en relación a la percepción de incompetencia de otros profesionales, la 
confidencialidad y la privacidad respecto de la historia social, el límite de la autonomía de los 
usuarios y dilemas relativos a la duración del tiempo de la intervención. 

En relación a cómo se resuelven los conflictos, los mismos autores (Ballestero, Úriz y 
Viscarret 2011, 2013), describen diversas tipologías de profesional organizadas en cinco ejes 
sobre como toman decisiones (decisión individual subjetiva  versus consejo especializado 
objetivo; inmediatez versus reflexión; horizontalidad versus verticalidad; autonomía del usuario 
versus autonomía del profesional; conocimiento versus desconocimiento), además de analizar 
los tipos de actitud y de comportamiento ético (comportamiento ético deseable, irregular, 
inoportuno y residual/atípico).

En el campo específico de la educación social, Vilar (2013) presenta una clasificación 
de seis grandes agrupaciones temáticas sobre qué genera conflicto (oposición entre valores; 
limitaciones o ausencia de transformación social; efectos indeseados frente a los resultados 
previstos; precariedad y falta de medios; tensiones en la relación con las personas atendidas y 
tensiones en la relación entre profesionales). 

Respecto a las formas de gestión, se describen los principales condicionantes que 
determinan las estrategias que utiliza un profesional a la hora de resolver un conflicto ético 
(Vilar, 2013; Vilar, Riberas, & Rosa, 2016), entre los que destacan el escaso conocimiento de 
conceptos básicos de ética y filosofía, la ausencia de referentes teóricos sobre ética en la 
profesión, la desconexión entre los ideales de la profesión y su práctica, una clara falta de 
anticipación y de previsibilidad ante los conflictos que hace trabajar de forma reactiva y no 
proactiva, y la inexistencia de mecanismos y materiales de soporte técnico o institucional para 
la gestión de conflictos de forma colectiva. La consecuencia es que los conflictos de valor se 
viven como si fueran problemas personales privados y muy pocas veces se hace una auténtica 
gestión pública y estructurada de los mismos.

A pesar del valor de todos estos trabajos, consideramos que tienen un carácter parcial y 
por ello se requieren estudios adicionales que permitan tener una perspectiva general más 
amplia y más clara sobre la conflictividad moral entre los profesionales de la ES y del TS para 
después construir políticas de formación básica y permanente más efectivas.

Con este propósito, hemos diseñado un estudio que plantea los siguientes objetivos:
 Describir cuáles son los tipos de conflicto moral más habituales en estas dos 

profesiones.
 Identificar cuáles son las formas más frecuentes de gestión de las mismas. 
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La novedad de nuestro trabajo es que propone un mapa descriptivo general, tanto de 
conflictos como de formas de gestión comunes al conjunto de las dos profesiones, que 
después puede concretarse con estudios específicos para cada uno de los ámbitos y sectores 
específicos de intervención. Además, se trata de un estudio comparativo entre ES y TS que 
puede facilitar el trabajo cooperativo y en red entre ambas.

El conocimiento de los tipos de conflicto contribuirá a establecer criterios de 
anticipación sobre los temas críticos de la práctica profesional; por otra parte, la identificación 
de las formas de gestión permitirá proponer estrategias efectivas que ofrezcan respuestas 
equitativas y específicas a la persona atendida y, a la vez, que reduzcan el estrés moral de la 
toma de decisiones en situaciones críticas.

Ambas aportaciones pueden contribuir a diseñar estrategias de formación básica y 
permanente que mejoren las competencias necesarias para el abordaje de los conflictos de 
valor; en segundo lugar, para organizar estructuras y mecanismos de soporte dirigidos a
profesionales en activo que les permita anticiparse a las situaciones conflictivas y disponer de 
un procedimiento estructurado para la deliberación ante un dilema que no se haya podido 
anticipar; finalmente, para plantear cambios en las políticas de gestión de los servicios de 
atención a las personas. Todo ello, con la finalidad de aumentar la cultura ética de las 
organizaciones, reducir el nivel de estrés de los profesionales en la toma de decisiones y 
mejorar el servicio de las personas atendidas.

Método

Participaron 148 profesionales con una experiencia media de 10 años de trabajo en 
recursos socioeducativos, distribuidos de la siguiente forma: 98 educadores/as sociales, 50 
trabajadores/as sociales.

Esta investigación se desarrolló en la comunidad autónoma de Catalunya (estado 
español).  Tanto la educación social como el trabajo social tienen sus respectivos códigos 
deontológicos de referencia en los que se indican las obligaciones y responsabilidades éticas de 
la profesión. Desde el punto de vista asociativo, cuentan también con colegios profesionales de 
nivel autonómico (Col·legi d’Educadors i Educadores Socials de Catalunya –CEESC- y 
Col·legi Oficial de Treball Social de Catalunya -TSCAT), además de las respectivas 
asociaciones estatales e internacionales. 

Estos colegios profesionales disponen de comisiones de ética, con un mayor desarrollo 
en el caso del trabajo social, por tratarse de una profesión más antigua (la educación social está 
reconocida desde el año 1991, por lo que sus estructuras éticas son mucho más recientes), 
aunque poco desarrolladas y muy alejadas del día a día de la práctica de los profesionales. Por 
otra parte, algunos de los diferentes ámbitos de trabajo de estas profesiones (infancia, 
prisiones, servicios sociales, etc….), cuentan de algunos materiales orientativos en forma de 
guías de buenas prácticas o recomendaciones éticas para la toma de decisiones aunque, como 
mostramos más adelante, su desarrollo es minoritario y muy irregular, por lo que, en sentido 
estricto, hay una gran distancia entre los supuestos éticos de las profesiones y la forma de 
concretarlos en el día a día.



Tipos de conflicto ético y formas de gestionarlos en la educación social y el trabajo social          6

Tabla 1
Participantes en el estudio

Educación 
social

Trabajo 
social

N % N %
N 

total
Sexo Hombre 31 31,6 7 14,0 38

Mujer 67 68,4 43 86,0 110
Edad del 
profesional

Hasta 32 años 23 59,0 5 18,5 28
De 33 a 45 años 14 35,9 17 63,0 31
Más de 45 años 2 5,1 5 18,5 7

Años de 
experiencia

Menos de 5 años 12 16,4 7 17,5 19
Entre 5 y 10 años 39 53,4 20 50,0 59
Más de 10 años 22 30,1 13 32,5 35

Ámbito de 
trabajo

Atención a la mujer 3 3,2 0 0,0 3
Atención primaria 4 4,2 6 12,8 10
Atención socio-sanitaria 1 1,1 8 17,0 9
Cooperación-minorías étnicas 2 2,1 0 0,0 2
Diversidad funcional 5 5,3 2 4,3 7
Educación ambiental 1 1,1 0 0,0 1
Educación de personas adultas 2 2,1 0 0,0 2
Justicia juvenil 4 4,2 0 0,0 4
Salud mental 16 16,8 7 14,9 23
Formación permanente 4 4,2 0 0,0 4
Centro residencial/acogida 
(infancia)

20 21,1 0 0,0 20

Inserción socio-laboral 2 2,1 1 2,1 3
Centros de día (infancia) 14 14,7 3 6,4 17
Justicia/Prisiones 2 2,1 1 2,1 3
Servicios sociales 4 4,2 19 40,4 23
Toxicomanías 10 10,5 0 0,0 10
Otros 1 1,1 0 0,0 1

Función, 
rol que 
ocupa

Dirección y gestión 9 11,0 4 8,9 13
Coordinación de equipos 18 22,0 6 13,3 24
Exclusivamente, atención directa 55 67,1 35 77,8 90

Edad 
personas 
atendidas

Infancia/Juventud 52 54,7 9 20,5 61
Adultos 19 20,0 7 15,9 26
Personas mayores 14 14,7 6 13,6 20
Todas las edades 10 10,5 22 50,0 32

Procedimiento

El estudio adoptó un diseño de corte cualitativo y seccional, de carácter interpretativo y 
participativo. La recopilación de datos se hizo mediante un cuestionario que consta de 7 
preguntas cerradas (sexo, edad, titulación, años de experiencia, ámbito y función de trabajo y 
edad de las personas atendidas) y 8 preguntas abiertas (descripción del conflicto, de las 
alternativas planteadas y sus consecuencias, de qué se sentían responsables, cómo lo 
resolvieron, qué ayuda tuvieron, utilidad de la formación en ética profesional en la resolución 
del conflicto y necesidades formativas detectadas). 
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Tabla 2
Preguntas del cuestionario
1. Explique una situación profesional (individual o grupal) que le ha generado un conflicto 

de valor. ¿En qué consistió?
2. ¿Cuáles eran las alternativas que se le planteaban y cuáles eran los aspectos positivos y 

negativos de cada una de ellas?
3. ¿De qué se sentía responsable en aquella situación, cómo interpretaba el encargo 

institucional (ante quién se sentía responsable)?
4. ¿Qué opción tomó? ¿A qué dio más valor? 
5. ¿Qué le ayudó a resolver/controlar/soportar el conflicto? ¿Qué soportes tuvo? 
6. Durante sus estudios, ¿recibió alguna formación sobre cuestiones relacionadas con la 

ética profesional? Si   No
7. En caso afirmativo, ¿en qué consistió? ¿Le sirvió para gestionar el caso que nos ha 

explicado?
8. ¿Qué aspectos relacionados con la ética profesional hubiera necesitado profundizar en 

su formación básica o permanente?

La presentación del cuestionario iba acompañada de un documento de consentimiento 
informado en el que se explicaba la finalidad del estudio, las garantías de confidencialidad de 
los datos, la custodia de los mismos y la posibilidad de retirarse en cualquier momento.

La muestra representa los diferentes ámbitos habituales de trabajo en ES y TS y se 
seleccionó de forma aleatoria entre los profesionales que supervisan las prácticas de nuestros 
estudiantes.

Entre los meses de septiembre y diciembre de 2013, se construyó el cuestionario, se 
seleccionó la muestra y se recogió la información de manera presencial por parte de los 
encuestadores. Este presentaba el cuestionario y se daba unos días para responderlo, aunque 
algunas personas lo hicieron en el mismo momento. 

En una primera fase, se procedió al análisis y clasificación de la información recogida. 
En este caso, las preguntas abiertas se analizaron a partir de las técnicas de codificación 
disponibles en el programa ATLAS.ti.

La propuesta de clasificación de tipos de conflicto, así como las de estrategias de 
gestión de los mismos, se construyó a partir del análisis de la narración que cada profesional 
hizo para responder a las preguntas. A partir de un proceso inductivo inspirado en el modelo 
de la teoría fundamentada (Giménez, 2007; De la cuesta, 2006), cada una de las narraciones nos 
permitió identificar conceptos clave mediante la acumulación de casos, la comparación entre 
ellos y la repetición de argumentos -saturación- (Ardila, Rueda, 2013).

En una segunda fase se procedió a construir la codificación teórica que presentamos en 
este estudio mediante la organización de los conceptos clave y la posterior categorización. Los 
tipos de conflicto hacen referencia al contenido del dilema que han descrito en el cuestionario 
y las formas de gestión a las estrategias para resolverlos. 



Tipos de conflicto ético y formas de gestionarlos en la educación social y el trabajo social          8

Resultados

A continuación presentamos los resultados en función de los objetivos previstos. En 
primer lugar, se presentan los tipos de conflicto ético y en segundo lugar las principales 
estrategias de gestión.

Tipos de Conflicto

Los temas que aparecen en este apartado se han clasificado en tres grandes categorías, 
de mayor a menor frecuencia: 

Conflictos en relación a las personas atendidas. Se trata del conjunto de dificultades 
y contradicciones que tiene el profesional a la hora de definir y ejercer su rol en relación a la 
persona atendida: nivel de implicación, grado de directividad o aspectos emocionales que se 
ponen en juego en la comunicación interpersonal.

Este tipo de situaciones aparece en un 43,7% en la ES y en un 50,2% en el TS.

Conflictos en relación al encargo y la misión. Se trata de situaciones en que el 
profesional pierde el sentido de su tarea porque lo que realmente hace en su trabajo es diferente 
de lo que cree que moralmente debería hacer.

Este tipo de situaciones aparece en un 33% en la ES y en un 27,8% en el TS.

Conflictos interprofesionales. Se trata de situaciones de confrontación en la forma de 
entender el trabajo y en las formas de desarrollar la relación entre profesionales.

Este tipo de situaciones aparece en un 23,3% en la ES y en un 22,3% en el TS.

Gráfico 1
Tipos de conflicto ético y porcentajes en ES y TS

33.0%

23.3%

43.7%

27.8%

22.2%

50.0%

.0%

10.0%

20.0%

30.0%

40.0%

50.0%

60.0%

Misión Relación interprofesional Relación persona atendida

Educación social Trabajo social



Tipos de conflicto ético y formas de gestionarlos en la educación social y el trabajo social          9

Como puede observarse, el bloque que en términos absolutos predomina es el de la 
relación con la persona atendida tanto en la ES como en el TS.

Cada una de estas tres grandes agrupaciones se organiza en subcategorías. A 
continuación, se explican cada una de ellas y se indican los porcentajes de aparición en la ES y 
el TS.

Conflictos con el Encargo y la Misión

Oposición entre valores respecto de un estamento superior (17,4% en la ES y 
11,1% en el TS). Se trata de situaciones en las que el sistema de valores del profesional entra 
en confrontación con los valores de un encargo de carácter imperativo de una instancia 
superior. El profesional se ve obligado a seguir una orden que desde su punto de vista es 
inadecuada, improcedente, injusta, degradante o poco fundamentada, por lo que se percibe 
como un abuso o una forma de violencia institucional. Esto puede llevar a la objeción de 
conciencia.

Ausencia de transformación en relación al encargo (3,9% en la ES y 1,9% en el 
TS). Se trata de situaciones en las que el profesional percibe que su trabajo es inútil porque hay 
problemáticas que escapan al encargo que ha de asumir, de manera que el esfuerzo realizado 
no conlleva cambios substanciales en los escenarios donde trabaja. El encargo que recibe está 
más allá de sus posibilidades reales de actuación en aquel recurso concreto, por lo que las 
problemáticas se reproducen y esto le hace sentir impotente o superfluo y perder el sentido de 
su tarea. Por ejemplo, un educador de calle que tiene el encargo de asumir la organización del 
tiempo libre para evitar conductas de riesgo, no puede abordar las condiciones en las que viven 
los jóvenes con los que trabaja (tráfico de drogas, ausencia de oportunidades laborales, falta de 
soporte familiar, etc…), por lo que su trabajo no tiene efectos.

Recursos inadecuados y efectos no deseados (8,7% en la ES y 11,1% en el TS).
En este caso, el profesional se esfuerza en hacer un buen trabajo pero su esfuerzo se diluye en 
una estructura que, al no ser adecuada para el caso que ha de tratar, puede llegar a ejercer un 
maltrato institucional hacia las personas atendidas (por ejemplo, crear falsas expectativas, 
establecer actuaciones que generan efectos negativos como un internamiento o una separación 
de la familia, que complican aún más la situación o mantener un usuario en un recurso 
inadecuado por su perfil y características, sin posibilidad de traslado a uno más acorde con sus 
problemáticas). El profesional no maltrata pero se siente cómplice de una estructura que sí que 
lo hace.

Implicación y sobreesfuerzo (6,8% en la ES y 5,6% en el TS).Aquí, el profesional 
ve que su tarea da frutos positivos pero para ello ha de suplir la falta de medios o la 
inadecuación de los mismos por un sobreesfuerzo personal en forma de sobrecarga de trabajo, 
horarios excesivos e implicación que va más allá del encargo profesional. Se debate entre 
ejercer sus derechos laborales y la responsabilidad de atender adecuadamente a personas que 
no son responsables de la falta de medios, de manera que el éxito de su trabajo comporta 
agotamiento, estrés y pérdida de vida personal. Un ejemplo puede ser las reuniones y/o 
acompañamientos a los usuarios fuera del horario laboral, hacer informes y redactar proyectos 
en el tiempo personal. 

Conflictos Interprofesionales

Dificultades en el trabajo en equipo y poca voluntad colaborativa (2,9% en la ES 
y 1,9% en el TS). Se trata de situaciones en las que el trabajo colaborativo se ve dificultado 
por la tendencia al trabajo individual de algunas personas y las resistencias a trabajar desde 
parámetros compartidos y de construcción conjunta. Por ejemplo, cuando un servicio hace la 
derivación de una persona a otro servicio y se desentiende del caso, aunque deberían trabajar 
juntos. Otra situación es cuando algunas personas asisten únicamente a las reuniones de casos 
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o de equipo que se hacen en su horario y no muestran flexibilidad para poder asistir alguna 
vez. En casos extremos, la relación se convierte en animadversión, falta de respeto, voluntad 
explícita de dificultar el trabajo y manifestación de conductas negativas y o agresivas que 
generan un ambiente tóxico.

Irresponsabilidades del equipo de trabajo (2,9% en la ES y 0% en el TS). Se trata 
de situaciones en las que el profesional percibe que en su equipo hay personas que cumplen 
con poco rigor sus tareas y responsabilidades, de manera que esto genera riesgos para la 
viabilidad del proyecto. La consecuencia es que el resto de profesionales se sobrecarga de 
tareas y de responsabilidades al asumir de forma implícita los trabajos mal hechos.

Gestión de la información (2,9% en la ES y 11,1% en el TS). Este epígrafe se 
refiere a la falta de fluidez y las dificultades en el traspaso y uso compartido de la información 
de un caso, ya sea por desconfianza o por un exceso de celo de algún miembro del equipo de 
trabajo. Información que se transmite incompleta o tarde, falta de control sobre el uso que se 
hará a informes que se transmiten a un servicio concreto, información no actualizada o 
caducada, son ejemplos de este apartado. Es la consecuencia de un estilo de trabajo 
individualista en la que la relación con otros profesionales se llega a percibir como un 
problema.

Confidencialidad (6,8% en la ES y 5,6% en el TS). De forma mucho más 
específica, el profesional siente que se está haciendo un uso inadecuado de la información de 
un caso. Puede tratarse de errores en la custodia de los datos que vulneran la confidencialidad, 
acceso sin consentimiento a información privada de la persona atendida, dudas sobre qué 
información compartir con otros profesionales, qué uso hacer de informaciones obtenidas 
extraoficialmente, uso irresponsable o tendencioso de la información o falta de respeto hacia la
persona que se atiende, por la información confidencial que se sabe de ella. 

Encubrimiento/denuncia de malas prácticas (6,8% en la ES y 3,7% en el TS). Se 
incluye un amplio espectro de situaciones en las que el profesional siente que alguna persona 
de su equipo no cumple con las responsabilidades propias de su tarea, hay una clara falta de 
rigor en su trabajo que puede llegar a manifestarse en abuso o negligencia con consecuencias 
negativas para el equipo y las personas atendidas (por ejemplo, errores en las medicaciones, 
participar de una falsificación de datos, consumir substancias en horario laboral, etc…). El 
profesional se debate entre la denuncia de la situación y el deber de ser solidario. 

Desacuerdo valorativo/teórico entre profesionales (7,8% en la ES y 5,6% en el 
TS). Se trata de situaciones en las que no se comparte el enfoque que se está dando a una 
situación o la decisión que se ha tomado en relación a un caso y el profesional duda entre 
aceptarlos o seguirlos porque considera que los argumentos o los fundamentos que se han 
utilizado para tomar la decisión son poco sólidos, insuficientes o perjudiciales para la persona 
atendida (por ejemplo, divergencias en un diagnóstico o en la estrategia de intervención, 
discusiones sobre la conveniencia de una determinada sanción que puede interrumpir un buen 
proceso, etc…). 

Conflictos con las Personas Atendidas

Distancia óptima y nivel de implicación (6,8% en la ES y 5,6% en el TS). Este 
apartado incluye todas aquellas dificultades que el profesional experimenta a la hora de definir 
su nivel de implicación personal y emocional respecto de la persona atendida. Tomar parte en 
una disputa familiar para defender los intereses de la persona atendida, asumir tareas que no 
corresponden a ese servicio concreto, afrontar una situación profesional como “algo personal”, 
son ejemplos de este epígrafe. ¿Cuál es límite de su tarea?
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Sentimientos no controlados de identificación o rechazo (4,9% en la ES y 1,9% 
en el TS). Se trata de situaciones puntuales en las que el profesional no puede desarrollar su 
rol de manera objetiva ni ser imparcial en la toma de decisiones porque la persona con la que 
trabaja le suscita rechazo o una especial simpatía.

Confidencialidad, uso de la información, encubrimiento (6,8% en la ES y 5,6% 
en el TS). Se trata de situaciones en las que el profesional recibe información sensible y 
relevante por parte de la persona atendida y ésta le pide que no la utilice (por ejemplo, una 
persona que cumple una medida alternativa a la prisión consistente en asistir a unos 
determinados cursos, explica al profesional que lleva el caso que de vez en cuando no asiste al 
curso porque ha de trabajar para mantener la familia). En este caso, se plantea un pulso entre la 
confidencialidad – secreto profesional y la obligación de informar sobre la información 
obtenida, por la relevancia que ésta tiene para el caso. 

Ejercicio de la autoridad (16,5% en la ES y 20,4% en el TS). En este caso, se trata 
de aquellas situaciones en las que el profesional percibe un uso inadecuado de su poder. La 
dificultad está en definir adecuadamente los límites de su autoridad en relación al respeto de la 
autonomía de la persona atendida para evitar paternalismos, abusos o tratos injustos, sin caer, 
por otra parte, en abstenerse de asumir sus responsabilidades profesionales. Decidir por el 
otro, sancionar de manera muy estricta para demostrar “quién manda”, retardar la petición de 
un permiso, no atender un usuario por llegar cinco minutos tarde, cuando esto puede tener
consecuencias negativas en la evolución del caso, son ejemplos de este ítem.

Respeto a los derechos básicos (8,7% en la ES y 14,8% en el TS). Aquí se 
incluyen situaciones en las que claramente se están vulnerando derechos constitucionales de las 
personas atendidas que van más allá de un abuso puntual de poder o una indefinición en la 
forma de concretar la autoridad. Obligación de seguir un determinado credo para obtener un 
beneficio, coaccionar mediante la supresión de una prestación para conseguir un determinado 
compromiso, limitar las posibilidades de comunicarse en un centro cerrado sin una causa que 
lo justifique, pueden ilustrar este apartado.

Agresiones hacia el profesional (0% en la ES y 1,9% en el TS). Son situaciones en 
las que el profesional entiende que hace una tarea de contención pero se plantea hasta qué 
punto ha de exponerse a engaños, insultos, desprecio o incluso algún episodio de violencia 
física. Esto lo manifiestan los profesionales que son la “cara visible” de un servicio que las 
personas atendidas perciben negativamente (espacios de retiradas de la tutela de un niño/a la 
familia, entrevistas con personas que personalizan en el profesional la rabia hacia un estamento 
judicial de rango superior), o los insultos y maltrato por parte de un adolescente en 
determinados recursos socioeducativos.

A continuación presentamos la tabla comparativa de las dos profesiones con los 
porcentajes de cada problemática y posteriormente las correspondientes gráficas, organizadas 
por fuentes de conflictividad:
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Tabla 1
Problemáticas específicas en las tres fuentes de conflictividad

Educación 
social

Trabajo social

N % N %
Misión Oposición valores jerarquía 18 52,9% 6 40,0%

Efectos no deseados 9 26,5% 6 40,0%
Ausencia transformación social 4 11,8% 1 6,7%
Agotamiento profesional 3 8,8% 2 13,3%

34 100% 15 100%
Relación 
interprofesional

Desacuerdos valorativos 8 33,3% 3 25,0%
Malas prácticas 7 29,2% 2 16,7%
Gestión de la información 3 12,5% 6 50,0%
Irresponsabilidades hacia el 
equipo

3 12,5% 0 0,0%

Trabajo en equipo 3 12,5% 1 8,3%
25 100% 12 100%

Relación 
persona 
atendida

Ejercicio de la autoridad 17 37,8% 11 40,7%
Vulneración derechos básicos 9 20,0% 8 29,6%
Confidencialidad 7 15,6% 3 11,1%
Implicación personal 7 15,6% 3 11,1%
Sentimientos no controlados 5 11,1% 1 3,7%
Agresiones recibidas 0 0,0% 1 3,7%

45 100% 27 100%

Gráfico 1
Porcentajes de las fuentes de conflictividad relativos a la misión
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En este caso, puede observarse que dentro de los conflictos relacionados con la misión, el más 
destacado en las dos profesiones es la oposición con los valores jerárquicos, aunque en el 
apartado de discusión y de conclusiones situaremos este resultado en relación con el conjunto 
de todas las fuentes de conflictividad.

Gráfico 2
Porcentajes de las fuentes de conflictividad relativos a la relación interprofesional

A diferencia de la anterior categoría, en la relación interprofesional la discrepancia entre 
ES y TS es mayor. Mientras que en la ES la principal fuente de conflicto son los desacuerdos 
valorativos, en el TS encontramos la gestión de la información. Igualmente, en la discusión 
situaremos estas fuentes de conflictividad en relación al conjunto.
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En síntesis, predominan los conflictos con las personas atendidas (43,7% en la ES y 
en un 50,2% en el TS). Ahora bien, si se analizan las distintas problemáticas de cada grupos 
por separado, teniendo en cuenta que el promedio de aparición de conflictos es de un 
7,1%, se ve que la fuente que más preocupa con diferencia es la oposición a la autoridad y 
los conflictos jerárquicos (17,5% y 11,1% en ES y TS respectivamente), el uso de la 
autoridad y del poder hacia las personas atendidas (16,5% y 20,4% en ES y TS 
respectivamente), los efectos secundarios no deseados de las intervenciones y la 
vulneración de los derechos básicos de las personas (8,7% y 14,8% en ES y TS 
respectivamente), los desacuerdos valorativos, en el caso de la ES (7,8%) y la gestión de la 
información en el TS (11,1%).

Además, las respuestas a las preguntas abiertas del cuestionario pusieron de 
manifiesto la dificultad para diferenciar los aspectos anecdóticos de la situación respecto de 
los diversos conflictos de valor que pueden derivarse de cada una de ellas.

Tipo de Gestión3

En líneas generales, los elementos que pueden determinar la toma de decisiones son 
múltiples: poder contar o no con agentes a quien consultar o resolver exclusivamente desde 
la experiencia subjetiva; disponer de tiempo o haber de formular una respuesta inmediata; 
estar en una estructura jerárquica y vertical o trabajar en un marco horizontal más 
cooperativo; poner el peso de la responsabilidad de decidir en el profesional (principio de 
beneficencia) o en el respeto la persona (principio de autonomía); tener formación en temas 
éticos o responder desde el sentido común personal (Ballestero, Viscarret, & Úriz, 2011).

En relación a las formas de gestión de los conflictos de valor, los datos obtenidos 
en nuestro estudio nos permiten organizar estas formas en tres grandes categorías, 
divididas en dos subcategorías cada una de ellas:

 No gestión: inhibición o instrucción imperativa (21,6% en la ES y 14,9% en el 
TS).

 Gestión personal: personal/privada o personal/pública (58,8% en la ES y 72,2 
% en el TS).

 Gestión pública: pública semi estructurada o pública estructurada (19,6% en la 
ES y 13% en el TS).

No Gestión

La categoría “No gestión” indica una forma de respuesta en la que el profesional se 
inhibe de tomar decisiones o de enfrentarse al conflicto de valor que está experimentando. 
Pueden darse dos situaciones complementarias entre ellas:

Inhibición (9,8% en la ES y 5,6% en el TS). El profesional evita el conflicto, 
actúa como si no existiera, reprime la contradicción que experimenta ante aquella situación 
e ignora lo que íntimamente siente. En estos casos, justifican esta actitud con criterios muy 
pragmáticos (“no es mi problema”, “no depende de mí”, “yo no puedo hacer nada”, 
“implicarse no sirve para nada”...). Son respuestas que a menudo esconden la impotencia 
ante la situación o la necesidad de autoprotegerse del sufrimiento que les provoca la 
experiencia de crisis o de contradicción.

3 Un primer análisis general a las formas de gestión que utilizan los ES está publicado en Vilar, Riberas, 
& Rosa, (2016).
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Instrucción imperativa de un superior (11,8% en la ES y 9,3% en el TS). El 
profesional no quiere tomar una decisión comprometida y pide una instrucción a un 
estamento superior para aquella situación concreta. Pasa especialmente con profesionales 
que prefieren no correr riesgos ni asumir responsabilidades y seguir fielmente la consigna 
que se les indique. También suele darse en instituciones con una estructura muy 
jerarquizada donde el margen de maniobra para la toma de decisiones de manera autónoma 
es muy escaso.

Gestión Personal

La categoría “gestión personal” parte de la idea que la vivencia subjetiva de 
conflicto lo convierte en un problema personal, de manera que las instituciones no 
contemplan ninguna forma de soporte al profesional, que lo ha de resolver mediante una
gestión privada. Como en la categoría anterior, también aquí hemos definido dos 
subcategorías.

Gestión personal/privada (18,6% en la ES y 18,5% en el TS). El profesional 
siente que no puede contar con nadie de su entorno laboral para gestionar lo que le preocupa 
y todas las consultas y consideraciones las centra en personas afectivamente cercanas de su 
esfera privada totalmente al margen de su entorno laboral (pareja, amigos, etc.), o en menor 
frecuencia, en algún profesional externo (supervisión) o en la consulta de documentos 
técnicos pero siempre considerándolo como un problema privado. También es frecuente no 
consultarlo con nadie y gestionar el conflicto desde la soledad personal y subjetiva, lo que 
provoca mucha angustia y tensión.

Gestión personal/pública (40,2% en la ES y 53,7% en el TS). El profesional 
consulta con personas de su entorno laboral, pero de manera informal y únicamente con 
aquellas con las que mantiene una relación de amistad o un cierto vínculo afectivo. Aunque 
aparentemente pueda parecer que se trata de una gestión desde parámetros técnicos, lo que 
prima es precisamente el vínculo privado y no el hecho de estar en un contexto profesional, 
por lo que la comunicación es similar a la que se produciría si se tratara de un dilema personal-
privado. Se trata de conversaciones informales de amistad que ayudan a clarificar la situación 
pero no necesariamente a objetivarla desde un punto de vista de la imparcialidad profesional. 
El sentido principal que toman es el de dar apoyo, pero en el contexto laboral no hay 
estructura ni procedimiento sistematizado de gestión y registro de las decisiones.

Gestión Pública

La gestión pública parte de la idea que un conflicto ético producido en el lugar de 
trabajo, que es un espacio público, debe contar con mecanismos públicos y estructuras 
explícitas más o menos sistematizadas para su tratamiento. También aquí hemos definido 
dos subcategorías:

Gestión pública semiestructurada (17,6% en la ES y 11,1% en el TS). Los 
equipos y/o los servicios profesionales son conscientes de la necesidad de tratar de forma 
explícita, colectiva y pública los conflictos de valor que se producen en la práctica 
profesional, pero se abordan en reuniones ordinarias como un punto más del orden del día. 
El equipo se convierte en el marco de referencia de protección y de solidaridad en un 
entorno de buen ambiente laboral, pero el tratamiento de los conflictos se hace desde el 
sentido común, la experiencia, la intuición, la vocación o la sensibilidad ya que no se 
dispone de espacios específicos ni de un método de deliberación estructurado con 
valoración del riesgo o un sistema de evaluación de las decisiones tomadas. El tratamiento 
consciente de los conflictos contribuye a aumentar la experiencia implícita de los miembros 
del equipo pero el procedimiento es frágil, basado en la buena voluntad y no tanto en el 
rigor metodológico. La percepción del equipo es altamente subjetiva ya que no utiliza 
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elementos externos de referencia, aunque pueda haber algún documento o protocolo que 
hace la función de guía y posteriormente de acta.

Gestión pública sistematizada (2% en la ES y 1,9% en el TS). En este caso, los 
equipos, además de ser conscientes de la conveniencia de abordar los conflictos de valor en 
el contexto público donde se producen, construyen estructuras sistematizadas para ello. 
Disponen de órganos consultivos, de espacios de supervisión, de un método de 
deliberación estructurado, de protocolos para la toma de decisiones y su registro posterior, 
de un análisis de los riesgos, una evaluación de las consecuencias y un sistema de 
seguimiento y evaluación de las decisiones tomadas. La experiencia construida es explícita, 
se registra tanto el procedimiento de toma de decisiones como la decisión tomada, por lo 
que el equipo aumenta la capacidad de anticipación ante nuevas situaciones similares en las 
que puede utilizar el conocimiento construido. Los profesionales consideran que este 
sistema de gestión debería ser de uso generalizado porque representa un espacio de 
protección emocional, de acompañamiento y de orientación en la toma de decisiones. Esta 
sistematización normaliza la presencia de la ética en los lugares de trabajo e impregna la 
práctica profesional cotidiana de autoexigencia, así como de un espíritu anticipatorio y 
reflexivo.

A continuación se presentan gráficamente las formas de gestión:

Gráfico 5
Formas de gestión

En síntesis, el 21,6% de profesionales en la ES y el 14,9% en el TS evitan tomar 
decisiones, el 58,8% en la ES y 72,2 % en el TS las tomas mediante criterios personales 
subjetivos y únicamente el 19,6% en la ES y 13% en el TS tienen unas estructuras más o 
menos sistematizadas para la gestión de conflictos. Dicho con otras palabras, el 80,4% de 
profesionales de ES y el 87,1% de TS no disponen de un sistema estructurado de soporte 
para la toma de decisiones. Además, se pone de manifiesto la escasa conciencia sobre las 
estrategias o sistemas de gestión que se habían seguido.
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Discusión, Conclusiones y Propuestas

En relación al primer objetivo (describir cuáles son los tipos de conflicto moral más 
habituales en estas dos profesiones), la primera cuestión a comentar es que los tres grandes 
tipos de conflictividad moral que se han presentado interactúan entre ellos. Por ejemplo, si 
el profesional tiene un conflicto con la institución (misión), puede que ello afecte la forma 
de atender las personas del servicio (persona atendida) y existan divergencias con los 
miembros de su equipo (relación interprofesional). En consecuencia, a mayor presencia de 
fuentes de conflictividad, mayor será el nivel de problematicidad que se vive en un equipo.

Es conveniente destacar la gran similitud en los resultados en las dos profesiones, 
aspecto previsible en la medida que las dos, aunque tiene trayectorias diferentes, se centran 
en la promoción de los derechos de las personas para su incorporación social, lo que 
sugiere escenarios interesantes de colaboración entre ambas dentro de la perspectiva del 
trabajo en red y en relación a cómo son percibidas por otras profesiones que pueden ser 
cercanas a la acción social (derecho, psicología y profesiones sanitarias).

De todas formas, también se aprecian algunas diferencias entre las dos profesiones. 
En la ES destaca como principal conflicto la oposición de valores con la jerarquía, en 
segundo lugar el ejercicio de la autoridad y en tercer lugar los efectos no deseados y la 
vulneración de los derechos básicos. En cambio, en TS se presenta en primer lugar el 
ejercicio de la autoridad, en segundo lugar la vulneración de los derechos básicos y en 
tercer lugar y con los mismos valores la oposición a valores jerárquicos, los efectos no 
deseados y la gestión de la información. 

Como puede verse, en ES, lo que genera mayor conflictividad tiene que ver con la 
jerarquía, posiblemente por ser una profesión más joven que todavía tiene dificultades para 
ser reconocida de forma igualitaria a otras profesiones.

En cambio, lo que genera mayor conflictividad en TS tiene que ver con el uso del 
poder, la vulneración de los derechos de las personas tendidas y la gestión de la 
información de las mismas. Esto puede deberse a que tradicionalmente se han centrado en 
la atención a la persona, por lo que ahora se enfrentan a la reflexión sobre cómo concretar 
el respeto de la persona atendida y las dificultades del trabajo en red y el traspaso asimétrico 
de la información.

Más allá de las diferencias entre las profesiones, consideramos que la toma de 
consciencia sobre los conflictos identificados es imprescindible para poder anticiparse a 
ellos mediante la creación de respuestas orientativas que se basen en recomendaciones 
técnicas y éticas. Es decir, su conocimiento permitirá pasar de una cultura reactiva ante el 
dilema a una cultura proactiva, muy necesaria para aportar una respuesta justa y equitativa a 
la persona atendida y reducir el nivel de estrés en el profesional.

En relación al segundo objetivo (identificar cuáles son las formas más frecuentes de 
gestión de las mismas), los datos obtenidos muestran un predominio generalizado de una 
gestión personal sin materiales de referencia ni estructuras de soporte. Vemos que la toma 
de decisiones está condicionada por la mirada subjetiva del profesional (su sentido moral y 
su experiencia), el grado de presión a que esté expuesto y la urgencia de la respuesta.

La presencia o ausencia de estructuras de soporte para la deliberación de las que 
dispone a la hora de valorar las alternativas y tomar decisiones, es determinante para 
matizar la vivencia subjetiva de conflicto y crear respuestas más imparciales, menos 
influidas por la presión emocional y la subjetividad de la persona que experimenta el 
conflicto.

Se aprecia una gran distancia entre las expectativas éticas de las profesiones que se 
muestran a través de los códigos deontológicos con las actuaciones concretas en las 
realidades específicas en las que se han de poner de manifiesto. Para reducir esta distancia, 
es conveniente partir de un marco estructurador organizado en cuatro niveles de análisis, 
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que de forma simultánea se desarrollan en la actividad profesional: el primero corresponde 
a la identidad y aporta los códigos deontológicos como elemento marco de la profesión 
(éste es el único que ahora mismo está estructurado); el segundo, mucho más infrecuente, 
corresponde al ámbito concreto de especialización y ha de generar guías orientativas de 
buenas prácticas que contextualicen los grandes principios de la profesión mediante el 
conocimiento técnico especializado de cada ámbito concreto; el tercero corresponde a las 
consciencia de equipo y ha de ser donde se elabore la gestión de los conflictos cotidianos 
de la institución y se construya una experiencia elaborada de carácter institucional; el cuarto 
tiene que ver con la conciencia personal y la capacidad autoreflexiva (Vilar, Riberas, Rosa, 
2016). 

Los datos muestran que predomina una gestión en el cuarto nivel (la subjetividad de 
la persona afectada por el dilema); también en el tercero (el equipo) pero de forma menos
estructurada; es mucho más infrecuente una gestión sistematizada que integre todos los 
niveles (la consulta del código deontológico –nivel 1-, el soporte de profesionales externos 
y materiales expertos –nivel 2-, la experiencia elaborado por el equipo –nivel 3- y la 
reflexión consciente individual –nivel 4-. 

Esto se puede interpretar como que mayoritariamente los profesionales trabajan 
desde un pensamiento individualista, basado en la intuición y el sentido común, en el que 
hay poca cooperación y escasa construcción conjunta. Tiene todavía un peso muy notable 
la tradición profesional de carácter actuador aplicacionista del modelo tecnocrático, 
inspirado en la racionalidad técnica, donde predomina el trabajo en solitario desde la 
experiencia profesional (Riberas, Vilar, Mora, 2013).

Las actuaciones tienen una importante carga de subjetividad, son reactivas, con 
escasa o nula anticipación, sin estrategias formales para abordar metódicamente el dilema, 
pensadas para resolver a corto plazo una situación crítica, sin hacer una valoración de los 
riesgos de las diferentes opciones y mucho menos una valoración de los efectos reales 
producidos a medio plazo por la decisión tomada. 

Si aceptamos que los conflictos de valor son un buen ejemplo de situaciones de 
complejidad, podemos concluir que en estos momentos las estrategias que utilizan los 
profesionales pueden ser útiles para resolver problemas más o menos mecánicos, pero no 
para tratar los conflictos de valor. Consideramos que esta forma de abordaje no contribuye 
a elaborar respuestas justas para las personas atendidas ni a reducir el estrés en el 
profesional que toma las decisiones. Para que esto sea posible, hay que disponer de un 
método estructurado que permita abordar el conflicto y un espacio donde construir 
respuestas lo más justas e imparciales posible. Se necesita también la capacidad de aprender 
de las decisiones tomadas, de manera que pueda haber una anticipación en nuevas 
situaciones similares. Estas dos condiciones requieren que el profesional se sitúe en una 
lógica de carácter reflexivo e investigador propias de la racionalidad científica y crítica 
(Riberas, Vilar, Mora, 2013) y presente competencias metacognitivas (Pozo, 1991)4.

En relación a esta última cuestión, se constata la falta de hábito de los profesionales 
para preguntase sobre qué les genera conflicto y cómo los gestionan. Los resultados 
muestran que se trata de profesiones con una dimensión metateórica poco desarrollada, 
con tendencia a pensar más en la actuación que no en el propio proceso de construcción de 
conocimiento.

Estas primeras evidencias interpelan directamente a las culturas profesionales que 
predominan en estas profesiones, la forma de entender y de ejercer el rol, la manera de 

4 Como indica Pozo, el concepto es amplio y polisémico: según el modelo teórico, puede implicar 
conciencia, autoobservación, introspección, control del proceso y de la información o reflexión sobre 
la propia acción. En este artículo usamos el concepto de manera genérica, como conciencia de la propia 
cognición.
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construir conocimiento y de abordar los problemas. Muy posiblemente, esto tiene que ver 
con el tipo de formación recibida en la universidad, de carácter tecnocrático y resolutivo, 
centrada en la aplicación de respuestas cerradas de carácter reactivo cuando el conflicto ya 
se ha manifestado, a través de protocolos desde una idea de profesionalidad restringida 
(Hoyle, citado por Imbernon, 1994). Desde este punto de vista, consideramos que se está 
produciendo un importante desajuste entre las estrategias de carácter tecnocrático de que se 
dispone para pensar la realidad y abordar los conflictos que en ella se producen y las 
características de una realidad que sólo es comprensible desde la lógica del pensamiento 
sistémico y complejo. Conviene avanzar hacia una cultura profesional reflexiva e 
investigadora de carácter interdisciplinario, que descanse en la cooperación, la construcción 
conjunta, la reflexividad, el análisis del riesgo y la anticipación, elementos imprescindibles 
para el abordaje de conflictos de valor, donde ética y complejidad van de la mano. 

Finalmente, una evidencia a tener en cuenta es la distancia que hay entre la 
investigación académica y la realidad de los profesionales en relación al abordaje de los 
conflictos de valor. También en ética aplicada, la transferencia de conocimiento a la 
sociedad sigue siendo un reto pendiente. Ciertamente, la creación de diferentes comités y 
espacios de asesoramiento ya es un avance, pero en el estado español sigue siendo una 
temática en la que hay que seguir trabajando5.

En síntesis: es conveniente que el compromiso moral de la Educación Social y el 
Trabajo Social vaya más allá de la declaración de sus aspiraciones y sus principios. 
Conviene establecer criterios para trasladarlos al día a día de la actividad profesional porque 
lo que se evalúa finalmente son los resultados obtenidos, no las intenciones iniciales. 
Considerar de forma efectiva la ética profesional en el quehacer cotidiano, implica tratar 
con mayor competencia los conflictos de valor, atender mejor las personas que acceden a 
los servicios y minimizar los posibles efectos negativos de una toma de decisiones en 
condiciones no predecibles ni planificables.

Para ello, es imprescindible desarrollar políticas que mejoren la formación básica y 
permanente así como crear estructuras de soporte para los profesionales en activo. Algunas 
de las acciones que se sugieren son:

Plantear una formación ética de carácter amplio y poliédrico: como formación 
filosófica que desarrolla la responsabilidad pública y el sentido moral de la actividad 
profesional; como capacitación técnica que exige rigor, eficacia y eficiencia técnica; como 
capacidad estratégica que posibilita gestionar situaciones estresantes cargadas de emoción, 
como puede ser la resolución de conflictos y especialmente los dilemas morales.

Clarificar las exigencias e implicaciones que tienen para los profesionales los 
diferentes supuestos teóricos y filosóficos adoptados para la construcción de los sistemas 
de valor de la profesión: serán distintas si se sigue un modelo de carácter Kantiano y 
deductivo centrado en el seguimiento de principios universales, un modelo  
consecuencialista o utilitarista de carácter deductivo que pone en énfasis en las 
circunstancias, un planteamiento procedimental de carácter discursivo, un modelo centrado 
en las virtudes y conductas concretas del profesional o una perspectiva centrada en la 
atención a la persona atendida desde la perspectiva del cuidado, la hospitalidad o la 
compasión (Román, 2016). 

Desarrollar virtudes, actitudes y competencias vinculadas a la autorregulación, la 
autoexigencia y el autocontrol. La ética es orientativa y está directamente vinculada con la 
voluntad de actuar libremente en una determinada dirección, de manera que va más allá del 

5 Un ejemplo de estas iniciativas en Catalunya y el estado español es la creación del Comit d’Ètica dels 
Serveis Socials de Catalunya o los espacios de reflexión ética (ERESS) del Departament de Benestar Social i 
Família (2011; 2014) y la incipiente creación de comités de ética en los colegios profesionales de ES 
y TS en las diferentes comunidades autónomas.
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simple cumplimiento de órdenes imperativas. Comporta implicarse corresponsablemente 
en la construcción de respuestas (García-Marzá, 2003) y desarrollar estructuras de 
autorregulación y autoética (Morin (2006).
Trabajar en la construcción de una cultura profesional reflexiva, cooperativa e investigadora 
que se adecue a las características del tipo de problemáticas que se abordan y que incluyan 
los cuatro niveles de análisis que se han indicado anteriormente. Esto exige superar el 
trabajo individual consistente en aplicar respuestas cerradas que vienen dictadas 
externamente y pasar a estrategias colectivas para construir conocimiento ante situaciones 
inciertas en las que el profesional asume la responsabilidad de tomar decisiones (Morin, 
2008). 

No obstante, a la hora de pensar en la gestión de los conflictos de valor desde la 
profesionalidad reflexiva, hay que tener en consideración la crítica que algunas teorías 
basadas en la neurociencia, como el intuicionismo moral de Haidt, hacen a la 
sobrevaloración de la razón en los juicios morales propuestos por la filosofía kantiana y 
apoyados por los modelos cognitivistas de Piaget y Kohlberg (Pérez Zafrilla, 2013). Desde 
el intuicionismo moral, los juicios consisten primeramente en una respuesta intuitiva, 
automática y no razonada a partir de elementos emocionales y afectivos a los que, a 
posteriori, se le incorporan razonamientos deliberados, de carácter cognitivo. Desde este 
punto de vista, el juicio moral es la respuesta intuitiva a la que, a posteriori -“post-hoc”- el 
procesamiento racional de la información viene a apoyar y a justificar mediante evidencias 
una intuición previa. Esto implica que en la construcción de juicios morales se plantea una 
diferenciación entre los procesos de carácter afectivo e intuitivo y los procesos de carácter 
racional y consciente que, en el mejor de los casos, funcionan de manera interdependiente 
(Solano, 2012).

Seguramente estas dos formas de pensamiento no son excluyentes entre sí. En 
ocasiones, el ser humano toma decisiones morales automáticas mediante mecanismos 
encubiertos en base a intuiciones y emociones (creencias, valores compartidos de manera 
más o menos inconsciente, prejuicios. Etc...). En otras, las decisiones morales son
deliberadas, y en este caso no funcionan en paralelo a las intuiciones, sino que incorporan 
en su razonamiento la consciencia sobre la emoción que las subyace. En este caso, la 
deliberación consciente genera respuestas que se distancian de las que haría emerger la 
intuición o las emociones (Echeverri (2015).

La fuerza de la intuición no ha de interpretarse únicamente como una reacción de 
autoprotección que se opone a la dimensión reflexiva y racional (Cortina, 2010).  La 
integración de lo intuitivo con lo racional, especialmente desde un posicionamiento 
postconvencional, es lo que permite promover el bien, el cuidado y la hospitalidad ante la 
fragilidad humana, más allá de lo contractual (Innerarity, 2001). 

Las evidencias que estamos identificando en nuestros estudios indican que es 
conveniente tener en consideración los aspectos emocionales que siempre están presentes 
en la toma de decisiones ante un conflicto de valor, ya sea por el posible mal causado a 
terceros o por el sufrimiento que causa a quien lo vive.

En otro orden de cosas es necesario también crear dispositivos que aseguren una 
gestión de los conflictos de valor lo más imparcial posible. En concreto, estos dispositivos 
han de contar con unos espacios específicos para la discusión de dilemas en los que se 
puedan construir respuestas desde criterios de imparcialidad; ha de disponer de materiales 
especializados y/o personas de soporte, apoyo y supervisión externa que aporten criterios y 
argumentos para la toma de decisiones, como pueden ser comités de ética de carácter 
orientativo y consultivo; finalmente, conviene adoptar un procedimiento de deliberación 
que clarifique los procesos de abordaje de los conflictos de valor: describir el caso, 
identificar los elementos en conflicto, registrar las alternativas posibles, los riesgos de cada 
una de ellas y los posibles resultados y finalmente construir sistemas de evaluación que 
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evidencien los efectos reales de la decisión tomada (Román, 2016). Todo ello, para asegurar 
un verdadero proceso de construcción conjunta de conocimiento.

El funcionamiento de estos dispositivos no depende únicamente de la voluntad de 
los profesionales, sino que está determinado por las condiciones que crean los agentes 
contratadores y los marcos reguladores de las administraciones. En este sentido, desde una 
perspectiva política, sugerimos que las instituciones faciliten las condiciones laborales para 
el trabajo interprofesional, la cooperación y la gestión colegiada, cosa que no ocurre en 
estos momentos.

Es necesario que las administraciones y los contratadores creen servicios de soporte 
a los profesionales en la puesta en marcha de los distintos niveles que se acaban de 
enumerar, especialmente en el tercero (entidad), que corresponde al equipo de trabajo. 
Este soporte ha de consistir en asesoramiento a la hora de resolver conflictos de valor y 
también orientación para construir sus estructuras deliberativas internas y así documentar la 
experiencia que se derive de la gestión de cada caso. Desde la perspectiva del segundo nivel 
de análisis (ámbitos), es conveniente que faciliten el encuentro de profesionales más allá de 
su trabajo ordinario de manera que puedan salir de sus rutinas, intercambiar experiencias, 
construir sistemas de apoyo más amplios y profundizar en los procesos de construcción de 
la ética aplicada, como ocurre con otras profesiones, como puede ser la medicina. 

De los resultados obtenidos, nuestro equipo de investigación ya ha empezado a 
plantear estudios en dos líneas complementarias:

En primer lugar, desarrollar nuevas investigaciones con una muestra mayor en cada 
una de las profesiones para corroborar los datos que se presentan en esta.

En segundo lugar, profundizar en la conflictividad moral y las formas de gestión en 
colectivos y ámbitos específicos de estas profesiones: prisiones, entornos sociosanitarios, 
diversidad funcional y pequeña infancia. Para ello, hemos convertido el sistema de 
categorías que se ha obtenido es este estudio en un cuestionario cerrado aplicable a los 
distintos ámbitos.

En tercer lugar, analizar los planes de estudio y las estrategias formativas en las 
universidades del estado español para conocer cómo se plantea la formación ética en estas 
dos titulaciones.

En cuarto lugar, estudiar las diferencias entre profesionales noveles y profesionales
con experiencia frente a los conflictos de valor. En la misma línea, conocer las necesidades 
formativas formuladas por los profesionales.

Finalmente, profundizar en la influencia de las emociones y la intuición en los 
procesos de deliberación.
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